
   Guayaquil, 24 de abril del 2006 

Señora 

NANCY MONTESDEOCA ZAMBRANO 24éOO 
CIUDAD.- (3 e 

Estimada señora: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA PAVEGA S.A. “ EN LIQUIDACIÓN”, en su sesión celebrada en esta ciudad el 

3 de enero del 2005, designó á usted LIQUIDADOR SUPLENTE de esta compañía. 

En virtud de tal designación usted representará individualmente a la compañía tanto judicial 
como extrajudicialmente, para los fines de la liquidación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Compañías y en el Estatuto Social de su representada. 

Esta compañía resolvió su Disolución Voluntaria en la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas celebrada el 3 de enero del 2005, perfeccionada mediante escritura pública 
autorizada el 3 de enero del 2005 por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de 
marzo del 2006. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada el 18 de septiembre de 1996 
por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete; y, fue 
inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo cantón, el 21 de octubre del 1996. 

O 

REYNALDO ARÉVALO HIDALGO 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

Guayaquil, 24 de abril del 2006 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía INMOBILIARIA PAVEGA S.A. “ 
EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegida. 

Y 
NANI: 'ESDEOCA ZAMBRANO 

Nacionalidad : Ecuatoriana 
Cédula de ciudadanía : 13-03164667 

Dirección : Sauces ll Manzana F-92 Villa 6 
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NUMERO DE REPERTORIO: 20.660 
FECHA DE REPERTORIO: 04/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:07 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía 
INMOBILIARIA PAVEGA S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de 
NANCY MONTESDEOCA ZAMBRAN ja, 45.766, Registro 
Mercantil número 8.423.- 

   ORDEN: 20660 
LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Mercy Caicedo 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 46, 
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REVISADO POR: 

Y 

AB. A EDEÑO CELLAN 
O MERCANTIL 

EL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


